
Colectivo no 2213

SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONALES PARA
DEPORTISTAS FEDERADOS

CONDICIONES GENERALES

ARTiCULO PFELITIINAR

El presente confato de seguro se rige por lo dispuesto en la Ley 50/1980, de 8 de octubre de Conlrato de
Seguro (BOE de 17 de octubre ), por el Real Decreto Legislalivo M004, de 29 de Octubre del fexlo
Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pr¡vados (BOE 5 de nov¡embre), y su
Beglamento de desarollo (Real Decrelo 2486/1998, de 20 de noviembre); por las normas de las
dispos¡ciones reglamentarias que les sean apl¡cables, y por lo convenido en las Condiciones GeneÉles y
Particulares de este contralo, asícomo sus anexos, s¡n que lengan val¡dez las cláusulas ¡im¡tativas de los
derechos de los Asegurados que no sean específicamenle aceptadas por los m¡smos como Paclo
Adic¡onal a las Condiciones Particulares.

No requerirán d¡cha aceptación las meras transcripc¡ones o reterenc¡as a preceplos legales imperativos,
ni las normas sobre delimitación del riesgo.

ARTíCULO 1" DEFINICIONES

ASEGURAoOR: ARESA SEGUROS GENERALES. S.A..
contralo, de acuerdo con las garanlías pactadas.

TOMAOOR DEL SEGURO: Es la persona física o jurídica
y al que corfesponden las obligaciones que del mismo se
ser cumplidas por elAsegurado.

quien asume la cobetura de los riesgos del

que suscribe este Conlralo con el Asegurador
deriven, salvo las que por su naturaleza deban

ElTomador delseguro podrá actuar con cualqu¡era de las siguientes cond¡ciones al suscrib¡r la pól¡zal

a) Con el carácter de Tomador por cuenta propia y en ñombre propio, en cuyo supuesto, coincid¡rá en él
las figuras Conlratante y Asegurado.

b) Por cuenta ajena y en nombre propio. En lal caso, el Tomador del seguro y el Asegurado son personas
d¡st¡ntas, enlendiéndose que el primero gestiona el interés delsegundo.

c) Por cuenla ajena y en nombre aieno, en cuyo süpuesto inlerviene en represenlación de otla persona.
debiendo acreditar sus facultades para acluar con lal carácter.

Los derechos que deriven del contrato corresponderán alAsegurado o, en su casd, ál B;;;i¿iárj9.

GRUPO ASEGURABLE: Conjunlo de personas físicas delimitadas por dguna ceraclerística éomún
distinta a la intención de aseguiarse y que, cada una de las clales, cumpleri]ás condc¡ongs legaleb para
serAsegurado. . : ::
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ASEGURADO: Cada una de las personas lísicas que, pertenec¡endo al Grupo Asegurable' sat¡sfacen las
cond¡c¡ones de adhesión al Seguro y figu€ en la relación de personas incluidas en el mismo

GRUPO ASEGURAOO: Es el coniunlo de Asegurados.

BENEFICIARIOS: La persona o personas a las que corresponda percibir la indemnización prevista en el
Contrato. En caso de que elAsegurado sobreviva al accidente, será el único Beneficiario

PÓLEA: Es el documenlo que contiene las Condiciones que regulan el Seguro Forman parte anlegrante
de la Póliza: las Cond¡ciones Generales y las Particulares que inclúirán la Relac¡ón de Asegurados' si la
hubiera, así como los Suplementos y/o Apéndices que se emitan para completadas o modifica as

PRIMA: Es el precio del Seguro. Cada rec¡bo de prima contendrá lamb¡én los Recargos' Tasas e
lmpuestos que sean de legal aplicación.

CAPITAL ASEGURADO: Es la cantidad fiiada en las Condiciones Pan¡culares para cada garant¡a.

ACCIDENfE DEPORTIVO: Se entiende por Acc¡dente Deportivo la lesión corporal obiel¡vameñte
derivada de una causa v¡olenta, súb¡la, externa y alena a la intencionalidad delAsegurado, que prcduzca
Invalidez Temporal o Pemanenie o Muerte, producida con motivo de la práclica oficial de un depole
objeto de licencia lederativa.

SINIESTRO: Todo hecho cuyas consecuencias estén total o parcialmente cubienas por la pól¡za Se
cons¡deÉ que const¡tuye un único sinieslro el conjunlo de preslaciones o servicios deivados de una
misma causa,

LESIÓN: Todo cambio patológico que se produce en un lejido o en un órgano sano y que compona un
daño anatómico o l¡siológ¡co, es decir, una perturbación en la integridad física o en el equ¡librio funcional

ITATERIAL DE OSTEOSiNTÉSIS, Piezas o elemenlos metálicos o de cualquier olra naturaleza
empleados para la unión dé los extremos de un hueso kacturado' o para soldar exlfemos aíiculares

MAfERIaL ORTOPÉDICO: Piezas analómicas o elemenlos de cualquier naturaleza utilizados para
preveñ¡r o corregir las delomidades del cuerpo.

PBÓTESIS: fodo elemento de cualqu¡er naturaleza que reemplaza temporal o permaneniemenle la
ausencia de un órgano, tejido, fluido orgánico, miembro o parte de alguno de éstos

URGENCIA: Es aquella s¡tuación que requiere atención méd¡ca inmediata, dado que un relraso en la
misma puode der¡var en un comprom¡so vilal o daño irreparable en la integridad lísica del Asegurado

ART|CULO 2'OBJETO DEL SEGURO

Son objeto de coberlura las les¡ones corporales produc¡das en Accidentes oeportivos sufridos en la
prácticá olicial de los deportes cuyas federaciones suscíban pól¡zas de seguros en los términos previstos
en el Real Decrelo 849/1993 de 4 de iuñio.

ElAsegurador garanliza el pago de las indemnizac¡ones previslas en las CondicionQs,Faficulares de esla
Pól¡za, cuando elAsegurado sulra un Accidente Deport¡vo duEnte: 

..iit
a) Las compet¡c¡ones oficiales de ámbilo estatal,

b) Los calenlamientos y entrenamtentos organEaoos portos ctuoes l$erados,:.i'- ii"
: ,  clr i : i i '  i '  r ' r '  l '  '
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c) Los accidenles que sulra elAsegurado al ir y volver a las compeliciones oficiales, calentam¡entos
y entrenamientos organizados por los clubes federados (riesgo "in il¡nere"), medianle el uso
como condlctor o pasaiero, de vehículos privados de lransporte lerestre y vehículos públicos de
transporte terrestre, marítimo o aéreo en lineas regulares y/o vuelos charter, debidamenle
aulo zados. En este supuesto esla pól¡za garantizará el exceso o defecto de cualquier otra póliza
que pudiera estar conlralada por el veh¡culo sinieslrado afecto o cualquier otro medio de
locomoción utilizado-

As¡m¡smo, elAsegurador, denfo de los límites y condic¡ones estipulados en las Condiciones Generales y
Part¡culares de la Pól¡za, pondrá a disposición del Asegurado, denlro del territorio nac¡onal, una ampl¡a
oferla de profesionales sanitarios y centros sanitarios autorizados e incluidos en un Cuadro Médico o
Catálogo de Servicios de los que elAsegurado podrá solicitar la asislencja méd¡ca y quirúrgica en caso
de Accidenie Deportivo que cause les¡ones corporales. ElAsegurado podrá eleg¡r el prestador del servicio
sanilario objelo de cobenura.

ARESA se hará cargo, siempre que se cumplan las previsiones de esla Póliza, del cosle de la as¡stenc¡a
sanilaria que los mencionados profesionales y centros sanitarios debidamente autor¡zados presten a los
Asegurados.

ARTICULO 3" RIESGOS EXCLUIDOS

Se excluyen de las coberturas de esta póllza:

a) Los hechos que no teng¡n ls cons¡deración de Accidente Deportlvo, de acuerdo con la
definición éstablec¡da en este contralo.

b) Los acc¡denle6 ocurridoa con anter¡oridad a la entrada en vigor de este contralo, a5¡ como
las consecuenc¡as o secuelaa de accidentes ocurrldos con anterioridad a la entEda en
v¡gor de este seguro aunque éslas se manil¡eaten durante 3u vlgencia.

c) Los accidentes provocados inteñc¡onadamenle por el Asegurado, a3í como el su¡cld¡o o au
tental¡va.

d) Las enfermedadea de cuslquier naturaleza, ¡ncluyendo las de origen cardiovascular,
expresamenle el Infarto de miocardio, la hemofiag¡a cerebral o lesión si¡nllar de origen
endógeno, aún cuando 6ean considerad¡s por los Organismos competentes como
acc¡dente laboral.

e) Las lesiones u olrirs conaecuencias debidas a Intefvenclones qu¡rúrgicas o tatam¡entoa
méd¡cos que no hayan sido motivados por un accidente cubierto por la póllza.

D Los eccidenles sobrevenidoa como consecuenc¡a de deavanec¡ñientos y s¡ncopea,
ataques de apople¡ía o de ep¡lep6¡a y epileptiformes de cualquier n¡turaleza, salvo que sean
ocaaionedas por un accldente cub¡erto por la póllza.

g) Las hernlas, tirones, desgsrros musculares, lumb¡lgiaa, c€rv¡calglas, cuyo or¡gen no ténga
carácter truumát¡co y no se p.odu¡eseñ en accldente cubierto por la póllza.

h) El síndrome de inmunodefic¡encia adqu¡rida o cualquiera de sus enlermedades aaociadas,
a6í como el estado de seropositividad por VlH.

i) Los accidentes y lesiones que sobrevengan en estado de enaienación mental, emb.iaguez
o baio lo€ efectos de estupelac¡entes u otr¡s drogas no prescr¡taa por el médico.

J) LaE con€ecuenclas de un acto de imprudencla temeraria o 4egl¡g.q4gla grave del
Asegurado, declarado así judlc¡almenie. -,.1' 

- t;,

Los accidenteE cuya cobertura coftesponda al Conso.cio de Cati'ipensac¡ón de Segqros.k)

que ocuraan como consecuencia de gqlrras clvllcq, nac¡odsleg o
inves¡on€s. ¡nsurrecc¡ones y man¡obres militires, aún en tiempoa de paz,

: i  i : i Í i l r  - i  : : : :  r l - !  _  '
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n)

los que guarden relación directa o ¡ndirecta con la lus¡ón nuclear, aaí como los que
provengan de calaclismoa, como lerremotos, ¡nundac¡ones, eruPciones volcánicaa y otros
fenómenos aísmicos o meteo.ológicos.

De los accldentes aé.eos quedan exclu¡dos de la cobertura de esta pól¡za la utlllzac¡ón,
como pasajerc o ir¡pulante, de med¡os de navegaclón aére¡ no autoJlzadoa para el
transporte públlco de v¡aiero€ asi como de hel¡cópteros.

Los accidentes derlvados de la práct¡ca por parte delAsegurado de cualquler deporte, con
carácter Drofes¡onal o como aficionado, distinto del deporte federado determinado en las
Cond¡ciones Particulares obleto de eate segu¡o.

La part¡cip¡ción aci¡va del aseguhdo en actos delict¡vos, apuestas, desafíos o r¡ñaa, salvo
en los cao6 de légítlma defensa o e6tado de necesided.

Los 9a6tos de rehab¡l¡tación a domlc¡l¡o

Los gastos farmacéut¡cos der¡v¡dos de la a6¡stencia ambulatoria que pueda precisar el
A669urado,

La aslstencia sanltarla de toda clase de enfe.medades, defectos o delormaciones
congénitas.

La aslstenc¡a aanitada de toda clase de leslone6 no produc¡das por Accldente Deportivo
ob¡eto dé cobertura, así como de les¡ones Préex¡stenles a la lecha de efecto dé alta de cada
Asegurado en la pól¡za.

Anális¡s u otras exploraciones que sean precisos para la exPedic¡ón de certificaciones,
embión de ¡ntormes y el l¡bram¡enlo de cualquier tipo de documenlo que no tenga clara
función aslstenc¡al.

La med¡c¡na y chequeos de carácter prevent¡vo. Tamblén queda exclt¡¡do todo t¡po de
vacunas y autovacunas.

Los gastos der¡vados de la asistencia prestada en centros prlvados, de l¿ Segurldad social
o ceniaos ¡ntegrados en el S¡stema Naclonal de salud que no eslén concertadoa con el
Asegurador.

Los tral¡miéntos de fiaioterapia y rehab¡litación cuando 9e haya cona€guido la
recuperaclón funcional o el máximo posible de ésta.

q)

t)

s)

u)

v)

ARfÍcuLo 4" pERsoNAs No aSEGURABLES

1. Las personas mayores de 65 años (salvo paclo en contrar¡o).

2. El Seguro quedará rescindido al térm¡no de la anualidad en que elAsegurado cumpla 65 años (sa¡vo
convenio expreso entre las panes).

3. Los lncapacitados Absolula y Permanentemenle para el desarrollo de cualquier aclividad protesional o
laboral.

4. Los alecEdos de enajenacón mental. parálisls. apoplejia. epllepsia cliabeles, alcoholismo
loxicomanía, enfermedades de la médula espinal, encéfai¡tis, sordera completa, É€guera o gra! mlopla
(superior a 10 dioptrias).

aRTÍcuLo s' caRANTiAs ASEGURABLES
. . . ' . .
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ABESA SEGUROS GENERALES, S.A. asume la cobertura de aquellos de los riesgos que a continuación
se ind¡can que hayan sido pactados en las Condiciones Particulares y con los limiles qüe en ellas se
deleminan:

5.1 FALLECIMIENTO OEL ASEGURAOO

- Fallecim¡ento delAseourado cuando éste se produzca como consecuencia de accidente en la prácl¡ca
deportiva: Será aquel que sea consecuencia direcla de la práctica deportiva bajo licencia federativa
objeto de seguro y definida en las Condiciones Parliculares de la Póliza.

-Fallec¡mienlo no causado directamente por la práclica deportiva: Será aquél que se produzca en la
práctica deportiva baio licencia lederativa ob,eto de seguro y definida en las Cond¡c¡ones Particulares de
la Póliza., pero sin que ésta sea la causa d¡recta del mismo.

ARESA SEGUROS GENERALES, S.A. pagará a los Benef¡c¡ar¡os el Capital f¡jado para esta garanlía en
las Condic¡ones Part¡culares.

Esta cobertura cesará en la anualidad del seguro dentrc de la cual el asegurado cumpla la ed¡d de
65 años, sálvo pacto exPreso entrc la partes.

5.2 INVALIOEZ PERMANENTE TOTAL O PARCIAL

ARESA SEGUROS GENERALES S.A. pagará al Asegurado el Capilal contratado en las Cond¡ciones
Particulares para esta garantía, cuando elAsegurado a causa de un accidenle que sea causa d¡recta de
la práclica deportiva baio l¡cenc¡a ledelativa objelo de seguro y definida en las Cond¡ciones Parliculares
de la póliza sulra una invalidez permanente, ya sea total o parc¡al.

Se entenderá como Invalidez Permanente Total: Toda lesión de carácter permanente cuyas secuelas
imposibiliten alAsegurado para desempeñar cualqu¡er tipo de aciividad

Tendrá la consideración de Invalidez Pemanenle Parcial: Las pérdidas anatómicas o luncionales que
oiginen alAsegurado secuelas lís¡cas irreversibles.

Esta cobertura cesárá en la anualidad del seguro dentro de la cuelel asegurado cumpla la edad de
65 años, salvo pacto expneso entte la pañes.

5.3 INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL

Cuando elAsegurado quede afeclo de una Invalidez Permanente Parcial a causa de un accidente que
sea causa d¡recla de la práctica deportiva baio licenc¡a lederaliva objelo de seguro y def¡nida en las
Condiciones Parliculares de la póliza , ARESA SEGUROS GENERALES S A ¡ndemnizará al Asegurado
con el ¡mporte resultante de aplicar, sobre el Capital Asegurado en la Cobenura de lnvalidez Permañenle
Total, el porcentaie corespondiente al grado de Invalidez Pemanente Parcial' de acuerdo con el
BAREMO que se establezca en la Condiciones Padicúlares de la Póliza

S¡ el Asegurado resulta con leslones ¡ncluidas en diversos grupos, la indemnizac¡ón s€rá la suma
de los regpectivos porcentajes, con el límite máxlmo del 1007o del Capitsl Asegurado para la
cobertura de Inval¡dez Pertnanenle Total, sin que, en ningún caso, la suma de ¡ndemnizaclonea
por FÉrdidas parciales de un miembro pueda se¡ superior a la que correspondería por la pérdlda
totel o luncional del mlsmo.

Si al ocurr¡r el Accidonté, motivo de indeñn¡zación, el Asegurado ptsdentaba ya uñá'lr.Érdide
anatómica o lunclonal, d¡cha ¡ndemn¡zación se verá reducida en el porléntaie gue co¡resp9nda a
la pé.d¡da ya exl6lente.
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Si después del pago de la ¡ndemnlzación por Invalidez Permanent€ Parclal elAaegurado muere a
consecuencia del mlsmo accid6nte, el Asegurador aboñará la d¡ferencia entrc la ¡ndemnización
pagada y la asegurada para c¡so de irueáe, s¡ ésla es suPe or; en caso contraío, no procedeÉ
reémbolso alguno por pañe del Beneficiar¡o.

La Inval¡dez Permanenle Parcial queda limitada (salvo pacto en coñtÉío) en loa g¡gu¡enles
asoectos:

No Be ¡Dlicará a:

Personas mayorea de 65 años
Pól¡zas s¡n relación nominal de Aseguradoa

Esta cobertura, que no podrá contratarae separadamente de la Garaniía de Invalide: Permangnte
Total, ceasrá en la anual¡dad del seguro dentro de la cual el aségu.ado cumpla la edad de 65 años'
6alvo pacto expreao entrc la partea.

5.4 ASISTENCIA SANIfARIA

El Asegurador garantiza y asume, en los lérm¡nos y con los límites que se expresan en las presentes
Cond¡ciones Generales, en las Particulares y, en s|] caso, en las Especiales y Suplementos de póliza que
se emilan, la organizac¡ón y puesta a disposición de¡ Asegurado, dentro del lerriloío nacional, de una
amplia ofena de proles¡onales sanitarios y centros sanitar¡os aulorizados e incluidos en un Cuadro
Méd¡co o Calálogo de Servicios, de los que elAsegurado podrá solicitar la asislencía médica y qu¡rúrgica
en caso de Accidenle Deportivo que cause lesiones corporales, pudiendo elAsegurado elegir libremente
al prestador del servicio sanitario denlro de dicho Cuadro N4éd¡co o Catálogo de Servicios.

ARTICULO 6'- OTRAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADOR

ElAsegurador, además de oQanizar el acceso delAseguÉdo a los servicios sanitarios para que en caso
de Accidente Deportivo que cause lesiones corporales pueda eleg¡r el prestado. del servic¡o sanitario
obieto de cobertu.a, poniendo a disposición del mismo los proveedores de dichos servic¡os san¡tar¡os
¡ncluidos en un Cuadro lúédico o Catálogo de Servicios, el Asegurador deberá enfega. al Tomadof del
seguro la póliza o, en su caso, el documenlo de cobenura provisional o el que proceda, y demás
documentos que haya suscr¡to elTomador del seguro.

lgualmenle elAsegurador entregará al Tomador del seguro Cuadro Médico o Catálogo de Servicios con
especificación del Cenlro de Urgencias Permanente, y las direcciones y horarios de los profes¡onales
sanitaios y de los centros méd¡cos concertados en lodo ellerr¡tor¡o nacional.

ARTICIJLO T- OTRAS OBLIGACIONES, DEBERES Y FACULTADES DEL TOMADOR O
ASEGURADO

El Tomador del seguro y, en su caso, elAsegurado, tiene las siguienies obl¡gaciones:

L Comunicar al Asegurador, tan pronto como le sea posible, el cambio de domicil¡o

2. Comunicar al Asegurador, tan pronlo como le sea posible, las altas y bajas de Asegurados que se
produzcan durante la vigencaa del presente conlralo.

3. Amiñorar las consecuencias del siniestro, empleando los med¡os a su alcgfié Éara el pronto
restablecim¡enlo; el incumplimiento de esle deber liberafá al Asegurator de toda Ciq$lac¡ón
derivada delsiniestro. ,,:

- i  l : : : :r; ; l : :  l - ;r 9':  '
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incluya por primera vez.

2. Bajas: Se producirán por alguna de las s¡guientes causas:

Facil¡tar la subrogación que a {avor del Asegurador establece el artículo 43 de la Ley de Contralo
de Seguro.

El Tomador del seguro podrá reclamar alAsegurador, en el plazo de un mes desde la enlrega de
la Póliza, que se subsanen las divergencias existentes eñlre ésta y la proposición de seguro o
cláusulas acordadas-

aRTÍcuLo s". pERFEccÉN, Torra DE EFEcro y DuRActóN DEL coNTRATo.

1. La Póliza se pedecciona med¡ante el consentimieñto de las partes, man¡lestado por la suscripc¡ón
de la Póliza. Salvo pacto expreso en conlrario, las GaGntÍas contratadas, asi como sus eventuales
modificaciones o ad¡c¡ones lomarán electo en la fecha indicada en las Cond¡ciones Part¡culares, siempre
que haya sido salislecho el pnmer recrbo de prima.

Las Obl¡gaciones de la Enlidad Aseguradora comenzarán a partir de las 00 horas del día siguiente en que
se hayan cumpl¡do ambos requis¡tos.

2. La dureción dél contrato se establece po. periodos anuales, que se entenderán prorrogados
automáticamente por otra anual¡dad a la finalización de cada periodo, salvo pacto en contrario-

Las parles pueden opone.se ¡ le prórroga del Contrato mediante notificac¡ón escrita a la otra parle,
etectuada con un plazo de dos meses de anticipación a la conclusión del periodo del seguro en curso,
según elArtículo 22 de la Ley 50/1980 de Contrato de Seguro.

ABTicuLo sP. Lírr|TEs cEoGRÁFrcos

El presente seguro es válido en todo elterritorio nacional.

ARTíoulo 10". coNorcroNEs DE aDHEstóN

1. Las Condiciones de Adhesión serán las que f¡guren eñ las Cond¡ciones Particulares de esta Póliza y/o,
en su caso, en el Bolet¡n de Adhesión. El cumplimiento de las citadas condiciones se comprcbará a
favés de los Bolelines de Adhesión, cada uno de los cuales habrá de ser f¡rmado coniunlamente por el
Tomador y por elAsegurado respectivo. El Boletín de Adhesión se puede sust¡luir por la Ficha Federativa.

2. Todos los documentos relativos a cada Asegurado serán presentados por el Tomador a ARESA. Esta
decidirá, atend¡endo a sus Normas de Selección y farificación de Riesgos su admisión o no en el Grupo
Asegurado. En caso negalivo lo comunicará por escrilo alfomador del seguro, elcual infomará de ello al
Cand¡dato.

aBTícuLo t1'. vaRrAcroNEs EN LA coMpostctóN EL GRUPo ASEGURADo

El Tomador del Seguro está obligado a nolif¡car a la Entidad Aseguradora las var¡acaones que se
produzcan en la composición del Grupo Asegurado y que puedan cons¡st¡r en:

1. Altas: Se trata de aquellas personas que perteneciendo al Grupo Asegurable manifiesten su deseo de
adhesión al seguro en un momento posterior al de la fecha de etecto de la póliza y, una vez cumpl¡das las
condiciones de adhesión, se incluyan en la Relac¡ón de Asegurados.

La loma de electo de cada alta tendrá lugar en la fecha que se eslipule en el Cerlll46do,de Seguro
coÍespondiente o, en su defecto, en la fecha de electo indicada en la Relación de Asegurados eñque se

a i l : : 'a :  : r " ; l i  : i
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1. Salida delAsegurado del Grupo Asegurable o salida delAsegurado

2. Pago del capital contratado en la Garantía de Muerle o Invalidez Pemanente folal

3. Cumpl¡m¡ento de la edad límite establecida en el AnÍculo 4'' punto 2' de la presente Póliza o de la

establecida en las Condiciones Particulares de la misma.

aRTicuLo i2'. PR|MAS

Los rcclbos dé Ddma deberán haceBe efect¡vos por el Tomador o As6gurado, según se ¡ndique en
las Cond¡ciones particule¡es, en los correspond¡entes venclm¡entos, de conlormldad coñ el
Artículo 14 de la Ley de Contrato de Seguro 5(y80 de 8 de Octt¡bre.

La pdmera prlma gerá ex¡g¡ble, confotme al artículo 15 de la cltada Ley, une vez flrmado el

conirato, S¡ no hubiera si¿o pagada por culpa del Tomador del eéguro, el asegurador tiene
derecho a resolver el contrab oa exig¡r el pago por vía eiecutiva con base en la póllza' y 9¡ no
hub¡era sido pagada anles de que se produzca el 6iniestro, el Asegurado. quedaÉ liberado de 3u
obligac¡ón, 6alvo pacto en conrar¡o.

En caao dé falta de pago de la segunda y suces¡vas prima6, la garantía del Asegurador queda

suspendida un mes después del díá de su venc¡m¡ento, y s¡ el Asegumdor no reclama el pago en
et piazo ae los seis meies sigu¡entes a dicho venclmiento, se entenderá que el contrato queda

exiinguiao. si el contÉto no-hubiera sido resuelto o extinguido confofme a teB condicioñes
anter-iores, la garantía vuelve a tener efecto a las veint¡cualro homs del díá en que el Tomador del
seguro pague la pdma. En cualquler ca6o, el Asegu.ador, cu¡ndo el cont'ato eaté en suapenso,
3ólo podrá exiglr el pago de la pdma del petiodo én curao.

Tal y como sé determlne en lás Condiciones Parlicularcs, si ol pago de los recibos de p'ima se

dom¡clliaaa bancariamente, se aplicarían las s¡gulentea nomaa:

1. El Tomador o Aaegurado entrcgará alAségurador carta di.igida a la Entidad Bancar¡a, dando la
orden opo una al ef;cto (esta comunicac¡ón se hará a través de la Solicitud de segurc o Boletin
de Adhesión).

2. La or¡ma se entenderá satisfecha a 6u vencimiento, una vez haya s¡do ¿bonada Por él Tomador
o Aselurado. En caso de concurrlf alguna circunslancia extrao.dlnada (falta de fondos en cu€nta,
error,ác.,), el Tomador o Asegurado debelá satlsfacer la prima en el domicillo de le entldad o a

tÉvég de su dom¡clllac¡ón bancada, uña vez el Asegurador haya comunicado la ocu'rencla de
dlcha ci.cunslanc¡a al Tomador o Aaegu.ado'

3. Sl el Asegurador de¡ase transcufi¡r el plazo de un mes a partir del día del vencimiento, a¡n pasar

al cobro el-reclbo cor_¡espondienle y, al hacerlo no existiesen fondos o se produjera algún error,
deberá notificar, por cad; certificada u otro méd¡o indubitado, al Tomado. o asegurado lal hecho'

dlspon¡endo ésie del plazo de un mes para comunicar al Aseguador la forma en que satiafaÉ su

imiorte. Este plazo si oomputará desde la ¡ecepclón de la expresada carta o nolificaclón en el

últ¡mo domlc¡l¡o comun¡cado al Aaegurador.

El Asegurador sólo queda obllgado por 106.ecibos l¡brados por la Dirección o su6 RePrésentanteg
legalmente autorizadoa.

El fomador dél seguro da su conform¡dad a las va.iaclones de pr¡ma que $ produzcan por tsles
motlvos.
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El Tomador del seguro, rec¡b¡da en 5u c¡so, la comunlcación del AseguÉdor relat¡va a la variación
de la cuantía de las primas paaa la sigu¡ente anualidad, podrá optar entre la prórroga del contrato
de seguro y la ext¡ñción del mismo al veñc¡mlento del periodo del seguao en curao. En este
últ¡mo c¡so, el Tomador del seguto deberá notificar por escrilo al Asegurador su voluntad de dar
por flnalizado a su término la relación contractual. El pago del pr¡mer rec¡bo cofiéepond¡ente a la
p.ima del periodo de pnirroga en curso supondrá la acepiaclón del coniunto de las nuevas
cond¡clones del contrato de eéguro

ART|CULO 13'. CAPITAL€S ASEGURADOS

El ¡mpone de los Capitales Asegurados, para cada miembro del Grupo Asegurado, podrá venit
detérmlnado en función del módulo de vadac¡ón que figurará en su caso en las Condic¡ones
Particulares y que será ¡gual para todos los componenles de cada categoría del Grupo.

El Tomado. d€l Seguro vlene oblig¡do a comun¡car a ARESA laa var¡aciones que deban produc¡Ée
en los Capilales Asegurados.

Las modificaciones de Capitaltomarán electo una vez hayan sido aceptados porARESA.

ART¡CULO 14". CERTIFICADOS INOIVIDUALES DE SEGURO

1. El Asegurador emitirá, s¡ así se ha pactado en las Cond¡c¡ones Particulares, para cada Asegurado, el
correspond¡ente Certilicado Ind¡v¡dual de Seguro, en elque se harán conslar inicialmenle los amportes
garantizados en cada una de las coberluras conlratadas.

Las variaciones en dichos imporles y la modilicación de la designación de Benef¡ciaíos requerirán la
emisión de un nuevo Cértilicado de Seguro, que dejará sin efecto al anter¡or a parth de la sust¡tución

ARTÍcuLo 1s". BENEFtctARtos
El Asegurado podrá designar los beneficiar¡os o mod¡ficar su des¡gnación, sin necesidad de
consentimienlo de ARESA.

La designación puede hacerge en la póliza, en una postedor comunicación a ARESA o en lestamento

ARESA pagará las prestaciones aseguradas de acuerdo con el orden de preferencia eslablec¡do en la
designación de benef iciados.

S¡ existen varios benel¡c¡arios designados con el mismo orden de prelerencia, las preslaciones
aseguradas se d¡stribuyen por partes iguales, o en proporción a la cuota hereditaria s¡ la designac,ón se
hace a lavor de los herederos. La parte no adquiída por un benel¡ciario acrece a los demás.

ElAsegurado puede modificar o revocar la designación de beñeficiarios en la m¡sma forña eslablecida
para tal des¡gnac¡ón, excepto s¡ ha renuncaado expresamente y por escrito a la facultad de revocaciÓn-

1. En caso de Falleclm¡enlo:

Si elAsegurado no lo hace expresamenle, quedarán designados Benef¡cjarios, en caso de lallecimiento
del Asegurado, por OROEN DE PRELACION prelerente y excluyente los siguientes:

1". El Cónyuge del Asegurado no separado legalmenté.

iÉ. Los hijos delAsegur'do a partes ¡guales.

3o. Los padres del Asegurado.

4". Loa herederos legales del Asegurado.
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2. Para el resto de garañtias:

El propao Asegurado.

aRTícuLo r6'. srNrEsrRos. oB|-lcAcloNEs cENERALES

En caso de s¡n¡estro, el Tomador, elAsegurado o el BeneliciaÍo deberán:

¿) Emplear los medios a su alcance para conservar la vida del Asegurado' minorando las' 
conlecuencias del siniestro. El incumplimienlo de este deber dará derecho a ARESA a reducir sÚ
prestación en la proporción oportuna, teniendo en cuenta el grado de culpa y la importanc¡a de
los daños.

,) Comun¡ca.lo a ARESA con el parte de accidentes establecido para tal tin' debidamenle
cumpl¡mentado por el representante del Club, dentro del plazo ñáxlmo de siété días de habedo
conocido, con ¡ndicación de:

. Número de póliza
, Tipo de siniestro acaec¡do
. Fecha y hora del sinieslro
. Causas conocidas y presum¡das
. I\¡ed¡os adoDtados oara aminorar las consecuencias

cl Facilitar por escilo a ARESA, dentro del Pl¿zo máximo de cinco díaa a partir de la
notificac¡ón del siniestro toda clase de cifcunstancias y consecueñcias del mismo En caso de
v¡olacióñ de este debec el rehuse del slnlestro aólo se produci¡á en el suPuosto de que
hubies€ concutt¡do dolo o culpa gÉve del Tomador del seguro o del Aaogurado con
intención de defraudar a ARESA.

4 En caso de ex¡stir varios aseguradores, esla comun¡cación deberá hacerse a cada
uno de ellos, con indicac¡ón del nombre de los demás. El incumplimieñto de esta obligación dará
lugar a que ARESA pueda reclamar los daños y peíuicios causados

ARTíCuLo'I?". SEGUII,IENTO DE LOS SINIESTROS

El Asegurado y sus lamiliares deberán permitir la visita de los médicos designados por ARESA, tanto en
el domicilio del Asegurado como en el Centro Hospitalario en que se encuentre Inlernaoo, para
comprobar el estado de salud y/o la evolución delaccidenle.

La oposición por parte del Asegurado o de 6us lam¡llarea a eslas vis¡taa daé lugar al c6se del
cobto de las ¡ndemn¡zac¡ones.

En todo caso, ARESA puede d¡r por concluido el accidente, a efectos del pago de laa
¡ndemnizaclones, cuañdo a iu¡c¡o del médico por ella des¡gnado se pretendiera la prolongaclón
artlf¡cio€e del acc¡dente.

aRficulo iB'. pAGo DE LAs pREsracloNEs cARANTlzaoAs
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En caso de acaecimienlo del hecho que pueda dar origen por parte del Asegurador a alguna de las
canlidades prev¡stas en esta póliza, el Tomador del seguro, elAsegurado o el benel¡c¡ario, deberá remitir
a aquella declaración de Sin¡eslro acompañada de los siguientes doeumentosl

1. En caso de Fallec¡m¡ento del asegurado:

a) Último Certiflcado Individual de seguro eñilido.

b) Celif¡cado de nacimiento y de deluncióñ del Asegurado.

c) D¡ligencias Judic¡ales, intome de atestado u otros documentos que acrediten él Fallecimiento por
Accidente.

d) Justificante de la personalidad y, en su caso, de los derechos de los Benefac¡ar¡os.

e) Certificado de Últimas Voluntades.

l) Documento acredilativo que juslifique la presentación por pane de los Beneficiarios la l¡quidación
del lmp{resto de Sucesiones y Donacíones la prestación garantazada.

g) lntorme del médico que hubiera asistido al Asegurado, indicando la evolución del accidente que le
causó ¡a muerte o cualquier otro requisilo que, a juicio de la Entidad Aseguradora, sea necesario
para deteminar el pago de la prestación.

En los casos en que luera preciso, los documentos se presentarán debidamenle legitimadoa
notadalmente.

2. En caso de Invalldez del Aaegurado:

a) Úhimo Certificado Individual de seguro em¡tido.

b) Certificado médico en elque:

. . Se espec¡fique la fecha y tipo de Accidente, así como evoluc¡ón y estado def¡nitivo en que
se encuenlra elAseguÉdo y posibles antecedenles de enfermedad u otros acc¡denles.

. . Se evidencie tipo de invalidez a que está afecto el asegurado, así como toda aquella
documentación presentada para s|J trañilacióñ.

El Asegurador está obligado a satisface. la Indemn¡zación al término de las invest¡gacioñes y
peritaciones necesar¡as para eslablecer la ex¡stencia del sinieslro y, en su caso, el ¡mporte de los daños
que resullen del mismo, salvo en el supuesto de que el s¡nie6tro haya sido causado por mala le del
Asegurado, según determinan los Artículos 18 y 19 de la Ley 50/1980 y de contom¡dad con lo
preceptuado por dicha Ley y las presentes Cond¡ciones Generales. A tal fin, el Tomador del Seguro, el
AseguÉdo o el Benef¡ciar¡o deberán dar a la Compañía Aseguradoja toda clase de informac¡ón
sobre las circunstanc¡as y consecuenciss del sinlestro, según delermina el Artículo 16 de aquella
Ley.

ARESA incur¡á en mora s¡ en los plazos legalmente previstos no cumpliera su obligación indemñizatoria,
salvo causa justificada o no imputable a ella. En tal supuesto, habrá de abonar el inlerés establecido en el
artículo 20 de la Ley del Contrato de Seguro.

En ningún caso podrá periud¡car a los Benef¡c¡arios la falta de diligencia ¿el fomáüói'para iust¡ticar y
reclamar la prestación a que lengan derecho, pud¡endo, en este caso, dirigirse aquellos d¡rectameñte a
ARESA, sin perju¡c¡o de las acciones que esta pueda ejercer contra elTomado¡.
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ARTÍcuLo r9'. DtscoNFoRMtDAo EN LA EVALuacloN DEL GRAoo DE INVALIDEz

Si las partes se pusie.an de acuerdo en cualquler momento sobre el importe y la lorma de
¡ndemnización, el Asegurador deberá pagar l¡ suma convenida en el plazo m¡íximo de cinco días, a
oartir de la lecha en aue lirmaron el acuerdo.

S¡ no se logÉse acuerdo, denfo del plazo previsto en el artículo 18 de la Ley de Contrato de Seguro
50/80 de 8 ¿e octubre, cada parte designará un Perito, debiendo constar por escrito la aceptación de
éstos.

Sl una de las pañes no hub¡era hecho la designac¡ón, estará obl¡gada a real¡zarla en los I días
sigu¡enles a la lecha en que sea requeída por la que hubiera designado el suyo' y, de no haceío en
este último plazo, se entenderá que acepta el d¡clamen que emlta el perito de la otra parie' quedando
vinculado por el mismo.

En caso de que los pedtos lleguen a un acuerdo, se rellejan en un acta con¡unla, en la que se harán
constar las causas del Sin¡eslro y demás circunstanc¡as que inlluyan en la determinación de la
indemnización, según la naturaleza del Seguro de que se trale y la propuesta del ¡mporte líqu¡do de la
ind€ñnlzación.

Cuando no haya acuerdo entre los péritos, ambas parles deslgnarán un tercer perilo de conformidad,
y de no exist¡r ésta, la designación se hará por el Juez de Primera Instanc¡a del lugar del domicilio del
asegurado, en aclo de ¡urisdicción voluntaria y por los fámites previstos para la ¡nsaculación de Peritos
en É Ley de Enju¡c¡amiento Civil. En este caso, el dictamen pericial se emilirá en el plazo señalado por
las partes o, en su detecto, en el de treinla días, a partü de la aceptac¡ón de su nombramienlo por pefito
lerceto.

El d¡ctamen de los peritos, por únanimjdad o mayoría, se notifica.á a las partea de manera inm€diata y
en fo.ma ¡ndub¡tada, siendo vinculante para éstos, salvo que se ¡mpugne iudicialmente por alguna de
las partes, dentro del plazo de 30 días en el caso del Asegur¡dor y de 180, en el del aaegu]ado,
computedos añbos desde la fecha de 5u notificación. Si no se interpus¡ese en dichoa plazos'
ambos desde la fecha de su ñotlficación, la co.respondiente acclón, el d¡ctañen devendrá
inatacable.

Si el dictañen de los peritos ft¡era ¡mpugnado, el Asegursdor deberá abonar el importe mín¡mo a
que se refiere al anículo 18 de la Ley de Contralo de Seguro 50/80 de I de Octubre y, s¡ no lo fue.a,
abona.á el ¡mporle de la indemnización señalado, por los pedtos, en un plazo de canco dias.

aRTrcuLo 2o'. FoRMA DE PREsrAclóN DE Los sERvlclos sANlrARlos PoR Los
FACULTATIVOS Y CENTROS CONCERTAOOS

A) Forma de Préstac¡ón de los servlcios

ElAsegurado podrá acudir libremenle a recibir asistencia sanita a con los Facultativos y en los Centros
t!4éd¡coi concertados que formen pane del Cuadro t\,|édico o Calálogo de Servicios del Asegurado

Cuando en cualqu¡era de las poblaciones donde se produzca el Accidente Deportivo objeto de cobenura
no exista Facultalivo o Centro lrédico concertado serán fac¡l¡tados los seNicios sanitarios necesar¡os en
la poblac¡ón donde los mismos puedan prestarse conlorme al Cuadrc lrédico, a eleccón.del Asegurado.

Al recibir los seruicios que procedan, elAsegurado deberá prcsenlar la ta{d¡i magnética deAsegurado ú
olro documento acreditativo coñtra la visita o cualquier otro acto proles¡on¿L

. :  :
, : - ' : l i  ' : '
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Con carácler general, será necesaria la previa Aulorización expresa del Asegurador para intervenciones
quirúrgicas, hospitalizaciones y determinados métodos lerapéuticos y pruebas diagnóstacas, lo que se
hará conslar en el calálogo de servicios de la Póliza, previa prescripc¡ón escrila de los facultativos
concertados con la eñtidad. ElAsegurador otorgará esta autorización, salvo que enlendiese que se trata
de una prestación no cubierta por la póliza. D¡cha autorización vinculará económ¡camente alAseguradot

Cuando necesidades asistenciales de carácter excepcional así lo requieran, elAsegurador podrá remitir o
trasladar al Asegurado a cenlros hospilalarios de carácler público para su lralamiento médico u
hospitalización

urgencla6.

Para requerir un servicio de urgencia, deberá solicitarse por teléfono o acudir d¡reclamenle alCentro de
Urgencia Permanenle que el Asegurador liene establec¡do y cuya dirección figura en la documentación
facil¡tada al Asegurado.

B) ASTSTENCTA EN MEDTOS NO CONCERTADOS CON EL ASEGURADOR

La Aseguradora no se hace responsable de honorarios de facullativos y centros médicos no concertados,
ni de los gastos de ¡nternamienlo y de seNicios que d¡chos lacultat¡vos y centros médicos pudieran
ordenat

Asjmismo, la Aseguradora no se hace responsable de los gastos de iniernamiento ni de los servicios
originados en centros privados o públicos no concerlados, cualquiera que sea el tacullativo presc to o
realizador de los mismos.

ARTICULO 21'. RECLAI¡IACIONES

Sin perjuicio de lo dispúeslo en la cláusula 28 relaliva a jur¡sd¡cción y arbitraje, cuando el tomador del
seguro, el asegurado, los benef¡c¡ar¡os, terceros peíud¡cados o derechohabientes de cualquiera de ellos,
ent¡endan que sus derechos derivados del contralo han sido lesionados, previa reclamación ante el
Direclor del Departamento correspond¡enle, podrán formular la oportuna reclamación ante el
Depalamento de Atención al Cliente del grupo fulutua fulad leña o, en su caso, ante el Delensor del
Cliente del grupo frutua Madrileña.

Las decisiones tanto de¡ Departañento de Atención al Cliente del grupo lvlutua Madrileña como del
Delensor del Clienle del grupo Mutua Madrileña se producirán en el plazo máximo de dos meses y
vincularán aARESA SEGUROS GENERALES S.A. cuando resulten favorables al reclamanle.

En caso de disconform¡dad con la resolución del Departamento de Atención al Cliente o, en su caso, del
Defensor del Clienle, y una vez que se haya agotado esta vía, se podrá lormular la queja o reclamación
anle el Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones, Paseo de
la Castellana 44, 28046 Mad d, o a favés de la página web wwwdgsfp.mineco.es

AnrÍcuLo 2?. NuLtDAo oEL coNTRATo

El Contrato de Seguro será nulo, salvo en los casos previstos por la Ley de Contrato dé seguro, s¡en el
momento de su conclusión no existía el Riésgo o había ocurrido el S¡niestao (Artículo 4 de.la Ley de
Confato de Seguro 50/80 de I de Octubrej.

ARTICULO 23". PRESCRIPCION
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Las acc¡ones deívadas del Contrato prescribirán a los c¡nco años, a contar desde la fecha en que
pudieron ejercilarse.

ARTTCULO 24". COMUNTCACTONES

Las comunicaciones del Tomador y, a favés de este, en su caso, las de los Asegurados o Benef¡c¡aios,
se realizarán en el domic¡lio social de ARESA, señalado en la pól¡za, pero si se realizan a un Agente del
Asegurador surtiáñ los mismos electos que si se hub¡eran realizado direclamenle a éste.

Las comunicaciones de ARESA al Tomador y, a través de este, en s! caso, a los Asegurados y a los
Beneficiarios se realizarán en el domicilio del Tomador, recogido en la póliza, salvo que e¡ mismo haya
nolff¡cado aARESA el cambio de su domicil¡o.

Las comunicaciones efectuadas por un Corredor de Seguros alAsegurador en nomble delTomador del
seguro, surlirán los mismos efeclos que si las realizara el propio Tomador, salvo indicación en contrario
de ésle.

ARTíCuLo 25". RtEscos ExrRAoRotNARtos

De confomidad con lo establecido en el Real Decrelo Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, por el que se
aprueba eltexto relundido del Eslatuto Legaldel Consorcio de Compensac¡ón de Seguros; la Ley 50/80,
de 8 de octubre, de Conlrato de Seguro; el Real Decreto 300/2004, de 20 de lebrero, por el que se
aprueba el Reglamento de B¡esgos Exlraordinarios, y demás d¡sposiciones complementarias, serán
indemnizables por el Consorcio de Compensación de Seguros los acontecimientos extraordina os
ocurridos lanlo en España como en el extranjero, cuando el Tomador del Seguro tenga su residencia
habitual en España y siempre que se haya satisfecho a favor del Consorcio de Compensación de
Seguros el recargo correspondiente, en los siguientes supuestos:

a,) El riesgo amparado por el Consorcio de Compensación de Seguros no está cubierto por la pól¡za de
seguro concertada con la Compañía Aseguradora

órQue, aun estando amparado el íesgo, la Compañía Aseguradora se encuentre en situación concursal.

Serán riesgos cub¡erlos:

a) Fenómenos de la naturaleza: leremotos y maremotos, erupción volcánica, lempestad ciclónica
alípica y caída de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

a) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad en
t¡emoos de oaz.

Riesgo6 Exclu¡dos: Lo6 que no dan d€recho a indemnización con a.rcglo ¡ lá Ley de Contrcto de
Seguro; los ocurridos en contl¡ctoa armados; los der¡vados de la energíe nuclea.; los lonóírenos
de lá naturaleza no especlflcados entrc los íesgos cub¡edos; los ocurddos durante el curao de
huelgas y manifestaciones legaleg; loa ceusados por mala f€ délAsegumdo; los ocur¡dos antes
del pago de la pr¡mera prima, o cuando la coberlura del seguro ae hall6 suspendida; los
calificadoa Do. el Gobierno dé la Nación como catástrofe o calam¡dad nacional.

Conforme al Real Decreto 300/2004, el Tomador del seguro liene la facullad de conven¡r la coberlura de
íesqos extraordinarios con cualqu¡er Entidad Aseguradora que reúna las cond¡ciones exig¡das por la
legislación vigenle

pRocEDIMtENTo DE AcruactóN EN cAso DE stNtEsrRo
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En caso de siniestro amparado por la presente coberlura de Íesgos extraordinarios la compañía
aseguradora facil¡tará al Tomador del seguro, alAsegurado o a los Beneliciar¡os la informacióñ precisa
para sol¡cilar del Consorc¡o de Compensacaón de Seguros la indemnización pertinente, el detalle de los
documentos a aportar y los modelos oliciales de sol¡citud de la indemnización, a través de cualqu¡era de
sus Oficinas o Delegaciones.

aRTÍcuLo 26". TRATAiflENTo y cEstóN oE DATos PERSoNALES

El tomador/asegurado consiente de forma expresa:

- Que los dalos personales proporc¡onados, así como cualquier olro dato que pud¡era tacilitarse a
lo largo de la relac¡ón contractual, incluidos en ambos casos datos de salud, sean incluidos en un f¡chero,
automatizado o no, cuyo responsable es Aresa Seguros Generales, S.A, (en adelante, Aresa, con
dom¡cilio social en Ronda de la Universidad 22, 08007 Barcelona), única destinataria de los datos, salvo
en el supuesto de las ces¡ones previstas en la preseñle cláusula, con la linalidad de llevar a cabo la
relación conlractual, para la gest¡ón propia de la act¡v¡dad aseguradora, la prevención e invesligación del
lraude. la realización de campañas de fidelización de clientes, así como para valorar y delimitar el riesgo
As¡m¡smo, consiente que sus dalos (incluidos datos de salud) sean fatados por otras entidades
aseguradoras, reaseguradoras o cenlros médicos y profes¡onales de la medicina que, por razones de
reaseguro, coaseguro o por la operat¡va en la gestión de s¡niestros, inlervengan éñ la gestión de la póliza
y de sus siniesfos.

- Oue Aresa pueda solicitar de profesionales sanilar¡os y centros médicos (públicos y privados),
inlomación referente a la salud de los asegurados y de su proceso asistenc¡al, coñ la finalidad de la
correcla valorac¡ón del riesgo de la solicitud, vedficación de las cobefturas de la póliza, ¡ustilicac¡ón de los
siniestros, esludio de autorizaciones para los servicios qué así lo requieran, prevención e investigac¡ón
delkaude, atención de las reclamaciones que se pud¡eran electuar, pago de los serv¡c¡os recibados por el
asegurado a d¡chos profesionales sanitarios y centros médicos y cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones
deívadas para Aresa en virtud del conaalo de seguro. La presente aulo zación se hace extens¡va a los
prolesionales y centros médicos a los que se requiera informac¡ón médica PaÉ que procedan a su
remis¡óñ a Aresa. únicamente de conlomidad con lo previsto en la presenle cláusula Los datos
personales (inclu¡dos dalos de salud) que se reciban en Aresa de dichos profes¡onales y centros médicos
serán hatados de conform¡dad con las previsiones contenidas en la presente cláusula, incorporándose en
un lichero, responsabil¡dad de Aresa, con las linalidades indicadas en el presente párrafo.

- La transferencia internacional de los dalos del asegurado (incluidos datos de salud), ¡ncluso a
países que no proporcionen un nivel de prolección equiparable a la normativa sobre protección de datos
española. cuando sea preciso para el cumplimiento de las finalidades indicadas eñ la presente cláusula.

- Que por parte de Aresa no se inlorme a los asegurados/benef¡c¡arioslomador de cada pimera
cesión de dalos que se pudiera producir, de confomidad con las previsiones contenidas en la presenle
cláusula.

- La grabación de las llamadas telefónicas que realice a los números de leléfono de contaclo de
Aresa, a los efeclos de control de calidad de las llamadas y gestión de reclamaciones.

Los dalos de su conlrato de seguro y los siniestros vinculados a éste, podrán ser cedidos a licheros
comunes para la l¡quidación de sin¡estros, conlorme a lo dispueslo en elArt. 25 del RDL 6/2004, de 29 de
oclubre y la DA 6a de la LO 15/1999, de 13 d¡c¡embre.

El lomador, tras haber informado del conténido íntegro de la presente cláusula a los
asegurados/benelic¡arios, en los mismos términos en que ha sido informado ellomador, se compromele a
obtener el consenlimiento expreso de los asegurados/beneliciarios que se vayañ a inclu¡r en la pól¡za:

Aresa
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